
 
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO    
Servicio de Contratación Centralizada

Expte. 007 / 17 A

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Asistentes:
- Presidente: Don Manuel Borrego Rodríguez, Diputado-Delegado del Área 

de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio.

- Vocales:

• Doña María del Carmen Moreno Guadalupe, por delegación del Secretario 
General de la Corporación.
• Don Ángel Carlos Díaz Mancha, Interventor General de la Corporación.
• Don  José  González  Durán,  como  Técnico  de  Gestión  Administrativa 
adscrito al Servicio de Contratación Centralizada
• Doña Yolanda Muñiz Gil, Jefa de Sección de Contratación Administrativa

- Secretario: Don  Ramón  Gómez  de  Tejada  Díaz,  Jefe  del  Servicio  de 
Contratación Centralizada

La  Mesa  de  Contratación,  en  su  sesión  celebrada  con  fecha  16/03/2017,  en 
relación  con  el  expediente  de  contratación  007/17,   de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  160  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público,

ACUERDA:
- Proceder  a  la  apertura  del  Sobre  C  (Criterios  Valorables  mediante 

Juicios de Valor) de las proposiciones presentadas por las empresas.

1. S.A. DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y LIBRERÍAS (DELSA) - TROA LIBRERÍAS
2. INFOBIBLIOTECAS S.L.
3. NOVA GALICIA EDICION, S.L.

- Solicitar el correspondiente informe técnico.

EL PRESIDENTE DE LA MESA,

Fdo.: Manuel Borrego Rodríguez

Como Secretario de la Mesa CERTIFICO que la anterior propuesta coincide en 
todos sus términos con el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en la sesión 
de referencia.

EL SECRETARIO DE LA MESA,

Fdo.: Ramón Gómez de Tejada Díaz.

Firmado por: MANUEL BORREGO RODRIGUEZ
Cargo: El Presidente P.D. El Diputado del Área de Economía, Haciend
Fecha: 17-03-2017 09:58:50

Firmado por: RAMÓN GÓMEZ DE TEJADA DÍAZ
Cargo: Jefe del Servicio de Contratación Centralizada
Fecha: 17-03-2017 10:00:27

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubrehttps://licitacion.dip-badajoz.es/licitacion
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